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Márles 7 de Agosto de 1860. 
Esle periódico sjde diariamente esceplo los lunes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se inser tará tres veces y deberá remitirse firmado á 

la Redacción antes del medio día . PRECIOS.—En la Capital i peso al. mes.=Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos A real —Paso antininaíln 
y en plata.—PUNTOS DE SÜSCRICION.—Imprenta de esta Periódico. . 4 • 8 amicipaao 
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S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Qtien general del Ejército del 6 de Agosto de 1860. 
por el iMinislerio de la Guerra se ha comunicado 

jEscmo. Sr. Capi tán General de estas Islas la Real 
0 [ \ de 14 de Mayo úl t imo, cuyo tenor es como 
^ue^Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de Marina en-
Jírado interinamente del Ministerio de la Guerra 
jijo3 con fecha 28 de A b r i l próesimo pasado al 
jjirector general de Infantería lo que sigue: La 
Reina (Q. D . G.) en vista del oficio de V. E. 
fecba 13 del actual participando que el Capitán 
jesiinado al batal lón de cazadores n ú m . l o Don 
Fernando Marin y Casaús , no se ha presentado 
oportunamente en su cuerpo, se ha servido re
solver que esle oficial sea baja di t ini t iva en el 
Ejército, publ icándose en la orden general del 
mismo conforme á lo dispuesto en Real órden de 
10 de Enero de 1850 sin que pueda obtener reha
bilitación á no satisfacer las condiciones pres
critas en la de 22 de Noviembre del a ñ o próe
simo pasado, siendo al propicr tiempo la voluntad 
de S. M . que esta disposición se comunique á 
los Directores c Inspectores generales de las armas 
é institutos, generales en Gefe de los Ejérci tos 
y distritos, y Capitanes gencrab-s así como al Señor 
jiinistro de la Gobernación del Reino para que 
llegando á conocimiento de las Autoridades c i 
viles y militares no pueda aparecer en punto a l 
guno con un carác te r que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y ordenes vigentes. De la de 
S. M. comunicada por dicho Sr, Ministro de lá 
Guerra lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.=Lo que de órden de S. E . 
se publica en ' l a general de este dia para cono
cimiento del E j é r c i t o . = E l Coronel Gefe de E . M . , 
José Ferrater. 
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Orden de la plaza del 6 al 7 de Agosto de 1S60. 
(.EFES DE DIA..—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

graduado Capitán I ) . J o s é do Cramc—Pnra. San Gabriel. 
KISr. Coronel D . Gabriel do Llamas. 

PARADK.—Los cuerpos do la guarnic ión á proporción 
(i« su fuerza. Rondas, P r ínc ipe n ú m . 6. Visita de Hos-
ptal y provisiones, Batal lón do Ar t i l lo r ia . Sargento para 
i paseo de los enfermos. Reina n ú m . 2. 

De órden de S. E. K i Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Cami ja l . 

m m L 

CAPITANÍA DEL PI ERIO DE MANILA Y CAVITE.=EI Señor 
Comandante general de Marina de esle Aposta
dero se ha servido' pasarme el siguiente oficio: 

El Escmo. Sr. Ministro de Marina con fecha 7 
de Mayo ú l t imo me comunica la Real ó rden s i -
guiente:=Entcrada la Reina (Q. D. G.), de una 

comunicación del Cónsul de E s p a ñ a en Burdeos, 
relativa á la omisión que ha venido notándose 
en los buques del curaercio que arriban al G i -
ronda, de lo prevenido en art. I . " del decreto 
de 24 de Diciembre de ISoO, referente á la policía 
sagitaria mandada observar en aquel Departamento 
y que dirige á este Ministerio la primera Secre
taria de Estado en Real órden de 23 de A b r i l ú l 
timo, se ha dignado S. M. resolver se haga pú
blico en toda la comprensión del mando de V. S. 
que en lo sucesivo y sin escusa de n ingún g é 
nero, están obligados todos los capitanes y patrones 
de los buques que directa ó incidentalmente ar
riben á los puertos y rios del Departamento del 
Gironda ó atraquen á sus costas, á llevar arbo
lado un gal lardetón ó bandera amarilla que man
tendrán hasta tanto que hayan sido recibidos á 
libre plática, s egún dispone el Real decreto re
ferido, manteniendo una rigurosa incomunicac ión 
raieniras lo mantuviesen arbolado. De Real órden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y fines pre
venidos .=Lo que traslado á V. para "su conoci
miento y debida publ icación.=: 'Dios guarde á V. 
muchos años . Cavile 4 de Agosto de 18G0 .=An-
lonio Osorio. 

Lo que para conocimiento de los capitanes ¿4 
buques se inserta en el Botetin o/iciul esta 
Capital. 

Manila ü de Agosto de I S G ü . ^ T o q u c r . 

m m m m . 

EscRIDANIA DEL JUZGADO DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE ESTAS i s L A s . = B a j o el tipo en progresión as
cendente de diez y seis m i l quinientos pesos 
plata ofrecidos por la Real Hacienda y á sol i
citud de los herederos, se sacará á pública su
basta los dias cinco, seis y siete del actual de 
doce á dos de la tarde la casa n ú m . 40 de la 
calle de Magallanes donde habitan los colegiales 
de San José , de la propiedad de la tes tamentar ía 
de i ) . Antonio María Regidor, ante el Sr. A u 
ditor nombrado en este asunto D. Toribio de 
Vega que vive en la n ú m . 3 de la calle de San 
Gerónimo del pueblo de Quiapo.' Isla del Romero 
1.° de Agosto de 1800.—Eduardo Olgado. 1 

Do7i Manuel Pineda, Alca lde mayor 2.° de esta 
p rov inc ia de M a n i l a etc. 

Por el presente y por este primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Florentino Quijano y á sus 
padres para que dentro de nueve dias contados 
desde esta fecha comparezcan en este Juzgado á 
declarar en la causa n ú m . 1247 que se instruye 
en el mismo sobre homic id io .=Dado en Rinondo 
á tres de Agosto de mi l ochocientos sesenta.= 
Maríüel Pineda.=Por mandado de S. S.1, Doroteo 
Martin de Angeles. 3 

movidos por Doña Ciriaca de los Santos/se sacará 
á pública subasta la finca de manipos te r í a con el 
solar en que ostá plantada sito en el barrio de 
Candelaria comprehension del arrabal de Tondo, 
embargada á Adriano García Dayid y Marcelina 
Acong, bajo el tipo en prugrosion ascendente de 
S 1416-3 en los dias 5, 8 y 9 del entrante Agosto; 
advirliendo que en los dos primeros se admi t i r án 
proposiciones y en el ú l t imo se verificará su re
mate en el mejor postor á la hora acostumbrada. 

Rinondo 27 de Julio de 1860.=Roman Gloria. 

Se anuncia al públ ico , que en los dias 12 y 13 
de Setiembre próesimo entrante se sacará á p ú 
blica subasta en los estrados de este Juzgado una 
finca de cal y canto situada en el barrio de Gunao 
comprension'del pueblo de Quiapo. perteneciente 
al difunto Don Issac Gallardo á instancia de los 
herederos del mismo y avaluada en ochocientos 
pesos. En el primer día se admi t i r án las pujas y 
proposioiwca, y en el segunao se vermeara «i 
remate á las dos de la larde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor tercera de 
Manda 0 de Agosto de 1800.—Juan Nepomuceno 
Toribio. 10 

Córdoba para que comparezca en la Esc r iban ía 
del infrascrito para ser-enterado de un asunto que 
le concierne bajo apercibimiento que por su omi
sión le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Agosto de 1 8 0 0 . = M a r i a i í o Saló . 

INSPECCIÓN GENERAL DE LADORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS, 31 de Julio de 1800.—El dia 
31 del mes de Agosto próesimo entre once y doce 
de su m&ñana tendrá lugar en esta oficina el acto 
de concierto para subastar los muebles y otros 
enseres que necesita la inspección de la fábrica 
de puros de Cavile, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la mesa de parles de esta dependen
cia.—P. 1.—José López Porras. 1 

ESCRIBANÍA PUBLICA DEL JUZGADO PRIMERO DE MANILA.= 
Por providencia judic ia l recaída en los autos pro-

DlRECClON GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE F I 
L I P I N A S . = B Í n o n d o 4 de Agosto de 1800 .=No ha
biendo tenido resultado el concierto públ ico para 
conducir á esta Capital el tabaco de la cosecha de 
este año en l lo i lo , Cebú, Rebol y Capiz, anunciado 
para el 30 del anterior, ha resuelto la Intendencia 
general en decreto'de esta fecha, se celebre nuevo 
concierto en esta Dirección el l ú n e s próesimo seis 
del corriente á las doce del dia, con las mismas 
condiciones que el anterior, insertas en el Boletín 
oficial de los dias 1 1 , 12 y 13 del próesimí» -"" íado , 
y en el anuncio de aquel acto, adoptándose los 
nuevos tipos siguientes y prolongándose la monzón 
hasta el 1.° de Octubre próesimo. 

l lo i lo , Rohol y Cebú. . . 3 rs por fardo. 
Capiz 2 V-2 i d . i d . 
Lo que se anuncia el público para su conoci

m i e n t o . = R a í a e l Zaragoza. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=:En vi r tud de pro
videncia del l l l m o . Sr. Intendente general de E j é r 
cito y Hacienda se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y té rmino de nueve dias á D . Juan 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de pro
videncia del l l l m o . Sr. Intendente general de Ejér 
cito y Hacienda se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y té rmino de nueve dias á Cir i lo To
lón lino, piloto del casco de la Renta n ú m e r o treinta 
y tres en el año de 1850 para que comparezca en 
la Escr iban ía del infrascrito para ser enterado de 
un asunto que le concierne bajo apercibimiento 
que por su omisión le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila (i de Agosto de 1800.=Mariano Saló 

COMANDANCIA GBNBBAL DEL RESGUARDO DE REAL HA
CIENDA.=Debiendo celebrarse concierto en esta Co-
manaancia general el 25 del comente de once á 
una de su m a ñ a n a , para contratar la recorrida de 
la panga n ú m . 4 del Resguardo mar í t imo de la 
provincia de Cavile, con sugecion al presupuesto 
y pliego de condiciones aue desde esla fecha es
tarán de manifiesto en la oficina de la Comandancia 
Subalterna de bahía , sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este serviciq 
presentarán sus proposiciones el dia y hora se-
fialados, para la adjudicación al que las hiciere 
mas favorables á \¿\ Hacienda. 

Manila 4 de Agosto de 1 8 0 0 . = F . Enriquez. 3 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE PASIG 1.° de 
Agosto de 1 8 0 0 . = l g n o r á n d o s e el paradero de las 
personas de Doña Margarita de San Miguel y Luis 
Asumcion, se las cita 'para que en el t é rmino de 
ocho dias se presenten en esta dependencia á 
recojer sus respectivos nombramientos para tomar 
posesión de los estancos números 38 y 39 del 
pueblo de Taytay de esta comprensión con que 
han sido agraciados por la Superioridad, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.=Palacios. 3 

Relación de las personas que se han suscrito volun-
innnmenle para los gastos de la guerra de Africa 
de la provincia de Bulacan, á saber: 

Oro. Plata. 

Suma anterior. 
Obando. 

D. Hilario de los Santos. . . 
Diego de Guzman. . . . 
Luciano de icf. . . . . 
Atanel de la Cruz. . . . 
Roque Hilario 
Andrés Trinidad . . . . 
Rernardo Legaspi. . . . 
Mateo Marqués de Guzman. 
Domingo de Guzman. . . 
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—Ciertamente, s eño r Macwheeble; y vos no vendréis al 

Glen á ver á vuestro patrón? 
—De buena gana iria, podéis creerlo, y doy gracias á 

vuestra señoría de haberme recordado mis deberes; pero el 
sol se pondrá antes que vuelva de casa del capi tán, y ya 
sabéis que el matorral no goza de buena reputación á 
aquellas horas inusitadas!... Dicen muchas .cosas sobre la 
vieja Juana Gellalley.. . . E l laird no les dá el menor c r é 
dito siempre ha sido tan imprudente y tan temerario!... 
y él ¡¡¡más ha temido, ni á les hombres, ni á los diablos; 
pero estoy seguro de que sir Jorge Mackenge dice que n ingún 
teólogo puede dudar que hay hechiceras, puesto que la B i 
blia nos prohibe dejarlas vivir ; así como n ingún legista de 
Escocia puede dudarlo tampoco, puesto que nuestra legis
lación las condena á muerte. De esta manera, la ley y el 
Evangelio apoyan esta opinión; si vuestra señoría no cree 
al Levitico creerá el l ibro de los Estatutos; mas sea esto 
como guste á vuestra señoría pues poco le importa á Dun-
can Macwheeble. No obstante enviaré á buscar esla tarde 
á Xa vieja Juana; no conviene tratar ligeramente á las gen
tes de tal reputación. Y después habrémos menester á David, 
para volver el asador; porque ha de enviar á Eppu á matar 
una oca para la cena de vuestras señor ías . 

Cuando el sol iba á ponerse Waverley part ió para la choza. 
Al entrar en ella, la pobre Juana, encorvada por la edad, 
y ennegrecida por el humo de su lumbre de' césped, iba 
y venia por su morada con una escoba de abedul, y mur
muraba algunas palabras entre dientes, procurando dar un 
aire de decencia á su piso y á su bogar, á fin de hacerles 
dignos de sus huéspedes . El ruido de los pasos de Wa
verley hizo estremecer y temblar todos sus miembros, tan 
inquieta le tenia la segundad del ba rón : con mucho tra
bajo le hizo comprender que el señor Bradwardine ya no 
tenia nada que temer respecto de su persona, pero le ha
bían despojado de su propiedad... oEh! 7 quien será tan 
atrevido que le quite sus bienes? dijo; en cuanto á ese 
Inchgrabbit, querr ía algunas veces ser verdaderamente he
chicera para arreglarle, si no temiera que el diablo me coja 
la palabra » 

Eduardo le dió algunas monedas de plata, y le promet ió 
que seria recompensada su fidelidad. 

«¿Qué recompensa me seria mas agradable, r e spond ió , que 

= 4(H = 
(«Con todo no me será muy fácil, dijo, porquo d laird 

es ardiente partidario del gobierno.» 
El gallinero habia pagado hoy su contribución: en la sala 

del baile humeaban el cockylecky ( I ) y no pocas tajadas de 
carnero sazonadas á la escocesa. Acababa el baile de intro
ducir en el corcho de una botella de Burdeos (que tal vez 
provenia de la bodega de Tully-Veolan) el saca-tapon, 
cuando pasó su poney por delante de la ventana á galope, 
tendido; creyó pues que era prudente dejar entonces á un 
lado la botella. Ent ró el clérigo, y entregó un paquete al 
señor Stanley. Eduardo reconoció la letra y el sello del co
ronel Talbot, y le abrió con mano t rémula . El paquete 
contenia dos decntos en debida forma: en el uno concedía 
su alteza real, protección y seguridad á Cosme-Comyne de 
Bradwardine, antes barón de Bradwardine, despojado de su ba
ronía por haber tomado las armas en la rebelión; el segundo 
concedía igualmente protección á Eduardo Waverley, esg. La 
carta del coronel Talbot estaba concebida en estos t é rminos . 

«Mi querido Eduardo: acabo de llegar, y no ha s inó 
algunas horas que he tenido la dicha de terminar el asunto 
objeto de mi viage. He encontrado muchas mas dificultades 
de las que esperaba, y á su alteza real en una disposición 
de espíritu poco favorable para mi negocio: acababa de dar 
audiencia á tres ó cuatro bida'gos ingleses. «Talbot, rae ha 
dicho después de acojerme con mucha afabilidad, creeréis 
que cinco ó seis hidalgos honorables y los mas apasionados 
al gobierno de la ribera del norte del Tor lh , tales como 
el mayor MclMlle Cairnvreckan, Rubrick de Duchran y 
otros, acaban de arrancarme con sus reiteradas instancias 
cartas de protección y promesa de perdón en favor de ese 
viejo y antojadizo rebelde á quien llaman barón de Brad
wardine? l i an alegado que la nobleza de su carácter per
sonal, y la manera generosa con que se ha comportado 
con los prisioneros que la suerte de las armas hiciera caer 
en manos de los insurreccionados, debian abogar en su pro, 
mucho mas cuando la confiscación de su baro'nía sería un 
castigo bastante severo. El señor Rubrick se ha encargado 
de darle asilo en su casa, hasta que todo se arregle en ese 
pais: ¿es verdad que se hace un poco duro perdonar á j i n 
enemigo tan decidido de Brunswick?» 

(1) Sopa hecha con un gallo ó pollo y pawros. 
40f 



Oro. Plata. 

D. Ignacio Joséf . . , . 
Fraucisco Hojas. . . . 
Gaspar de Capistrano. . 
Guillermo Tigrano. . . 
Gregorio Bautista. . . 
Mateo de los Reyes . . 
Juan Ramos 
Vicente Rivera. . . . 
Mar t in Caperal. . . . 
ü s e r t o Hilar io . . . • 
Juan Salvador. . . . 
Juan Hilario. . . . . 
Francisco Bar to lomé. . 
Lorenzo Gerón imo . . . 

D . ' M a r í a Calis 
D. León Loco Caballero. . 

Yictoriano Auro . . . 
"Victoriano Natividad. . 
Cifiaco Marqués Isidro. 
Mar t in Marqués . . . . 

Ge rón imo Alcántara . . . 
Dominga Mendoza. . . . 
Paulino Ramos 
Bonifacio Ramos 
Manuel de Jesús María . . 
Domingo Tr in idad . . . . 
A g u s t í n de Mendoza. . . 
Juanico de los Santos. . . 
Mateo Raymundo. . . • 
Eustaquio Raymundo. . . 
Modesto del Mundo. . . 
Mar t in Contreras. . . . 
Fulgencio de la Cruz. . . 
Eugenio de Vera. . . • 
Marcelino Juan 
A n d r é s Juan 
Isabelo Alejandro. . . • 
Juan Rivera 
Tiburc io l iuag 
Mariano de J e s ú s . . . • 
PcttS M K l l ü U A a 
Gregorio Alejandro. . . • 
Feliciano Natividad. . . . 
Pascual de la Cruz. . . . 
Juanil lo Ramos 
Q u i t e ñ o Natividad. . . . 
Ligor io Capistrano. . . . 
Domingo de San Diego. . 
Ju l ián Palileo 
Juan Cuervas Santiago. . 
Juan Ramos. . . . • • 
María Magdalena. . . . 
Lázaro de San Juan. . . 
Gabriel Bautista 
Victor io Lucio 
Estanislao Bautista. . . . 
Hipóli to Juan 
Pablo Esp í r i tu . . . . . 
Saturnino Salustiano. . . 
Maleo de San Juan. . . 
Pablo de Torre. . ' , . . • 
Guil lermo de los Santos. . 
Pedro Ochoson 
Adriano Caperal 
Gregorio de Rojas. . . . 
Pedro de la Cruz. . . • 
Juan Suma 
Adriano Francisfn . . . 
Antonio de los Santos. . 
Manuel Gregorio. . . . 
Domingo Ramos 
Koberto de los Royes. . . 
Jacinto Raymundo. . • • 
Juan Santiago 
T o m á s de San Diego. . . 
Francisco Asumcion. . . 
Bogerio Marqués . . . • 
Gregorio Isidro 
Benedicto Emicio. . . . 
Mateo de Santo Tomás . . 
Catalino Bautista. . . . 
Si lvino Manali l i 
Manuel Alomo 
Alejandro Ramos. . . . 
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Santiago Pangilinan. . 
Juan Caperal. . . . . 
José Tamban 
Francisco Flora. . . . 
José Caperal 
Domingo de Mendoza. . 
Fulgencio Garc ía . . . 
Evaristo Papa. .* . . 
Mariano Papa 
Alejandro de los Santos. 
Ciríaco de San Diego. . 
Ciríaco Pat ín 
Catalino Sancay. . . . 
Sabina Gregor ía . . . . 
Manuel Elma 
Basilio Marqués . . . . 
Basilio Ramipol. . . . 
Bernardino Agus t ín . . 

Oro. Plata. 
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Bulacan 4 de A b r i l de 18G0.=Lorenzo de Olave. 

(Se continuará.) 

SECCION RELIGIOSA. 

MARTES 
D I A 7 DE AGOSTO. 

S. Cayetano C. y Fund. y los Stos. Donato 
Ob. y Fausto Márt ires . 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . S. Ciríaco y compañeros Mártires y San 

Severo Presbítero Confesor. 

SECCION EDITORIAL. 
En el vapor Malespina que salió el sábado p-ira 

Uong-kong conduciendo la correspondencia, se em
barcaron de pasageros. 

D. Anastasio de Cucul lu . 
D . José Vidal . 
D . Luis V i l a . 
D. Antonio Seco y Bendicho. 
A . Grainger. 

Carga. 

110 millares tabaco 1 / 
542 i d . • i d . 2 . ' 
13 i d . i d . 4.» 
20 picos 19 cates balate. 

9 i d . 88 i d . alólas de t i bu rón . 
101 i d . 2« i d . café. 
15 pipas de 28 @ vino jerez. 

(5 barriles de 4 (a i d . i d . 
2 toneladas m e r c a d e r í a s diversas. 
2 caballos. 

Ué a q u í las importantes disposiciones que la 
Gaccío ha publicado sobre el deseado ensanche 
dé 1. enmad y puerto de la industr ial Barcelona: 

M I N I S T E R I O DE FOMENTO. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora : E l ensanche do Barcelona, asp i rac ión 
antigua y constante de sus activos é industriosos 
moradores, ha llegado á ser en el día, por el 
ráp ido aumento de la población y del tráfico, una 
necesidad apremiante que exige pronta y acer
tada satisfacción. 

E l vuelo que han tomado all í la indus l r í a y el 
comercio, merced al génio emprendedor y enér

gico de sus habitantes, y el gran movimiento 
consiguiente á los caminos" de hierro que de ella 
parten, y á las í rapor ian tcs mejoras que van á 
ejecutarse en su puerto, preparan á la capital 
del Principado un brillante porvenir, cuya reali-
zacion sena imposible si no se eslendiera fuera 
del antiguo recinto de sus derruidas murallas paia 
que pueda moverse y respirar ecu libertad y des
ahogo su reciente vecindurio, esenlo de las trabas 
que hasta ahora le contenían con grave perjuicio 
de su salud, de su comodidad y del desarrollo de 
su riqiieza. 

Afortunadamente la solicitud con que el go
bierno, secundado por los laudables esfuerzos de 
las autoridades locales de aquella ciudad, mira 
liace tiempo esta importante cues t ión , ha encon
trado un auxil io eficaz por parte dul estudio y de 
la ciencia, que han logrado dar la mas sa
tisfactoria solución á todas las dificultades que 
lleva consigo una reforma de esta clase, sí se 
han de armonizar convenientemente los varios y 
complicados intereses á que afecta. 

E l proyecto aprobado, después de un detenido 
examen y de luminosos informes, por Real orden 
de 7 de ' Jun io úl t imo, y cuyo méri to ha recibido 
una nueva confirmación á consecuencia del con
curso posteriormente abierto con el mejor celo, 
aunque sin favorable resultado, por el ayuntamiento 
de Barcelona, puede principiar á realizarse desde 
luego, permitiendo á los particulares edificar, con 
arreglo al mi smó , en toda la zona que comprende, 
sin perjuicio de sujelar á nueva y ámpl ía dis
cusión el plan que su autor propone para llevarlo 
á cabo en un breve plazo y del modo á su en
tender mas económico posible. 

De esta manera empeza rán á tocarse inmedia
tamente los beneficios de la reforma sin ninguno 
de los inconvenientes que pudiera producir el 
impaciente deseo de principiarla antes de que 
sean bien conocidos y apreciados los medios y 
recursos que pueden emplearse al efecto. 

Conviene al mismo tiempo dar publicidad al 
espresado proyecto, que contieno principios gene
rales aplicables á todas las mejoras de esta clase 
para que sirva de útil enseñanza en una materia 
hasta ahora nueva y desconocida entre nosotros, 
proporcionando á la vez á su autor la merecida 
'compensa de sus afanes y desvelos. 

FUIJ^UJO en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el CÜIIV.(.Í0 de ministros, teugo el honor de 
someter á la ap.^hacion de V. M. ' el adjunto pro
yecto de decreto. 
' Madrid 30 :e Mayo de 1 8 0 0 . ^ S e ñ o r a . ~ A . L . R. P. 
de Y . M.—Rafael de Bustos y Castilla. 

REAL DECRETO. , 

Atendiendo á las razones que me ha espuosto 
mi ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer del Consejo do Minislros, vengo en decretar 
lo s í gu i en l c : 

Ar t í cu lo 1.° Todas las construcciones que se 
intenten en lo sucesivo en Barcelona y pueblos 
inmediatos de S.ms, Las Corts, Sarria, San Ger
vasio, Gracia, San André s de Palomar, San Mar
tin de Provensals y San Adr ián de Rcsós, dentro 
de la zona comprendida en el proyecto de reforma 
y ensanche de aquella capital, aprobado por Real 
orden de 7 de Junio úl t imo, se verificarán con 
sujeción á dicho proyecto, quedando desde luego 
los particulares facultados para edificar en sus 
respectivos terrenos con arreglo al mismo y á 
las prescr.pelones vigentes de policía urbana. 

A r t . 2.° E l gobernador de la provincia, oyendo 
préviamente á los ayuntamientos interesados en 
la reforma y ensanche, á la d iputac ión provincial 
y d e m á s corporaciones que estime conveniente, 
informará cuanto se le4 ofrezca sobro el pensa
miento económico y ordenanzas de construcción 
presenlados por el autor del proyecto; en la i n 
teligencia de que por esta iniurmacion no se 
coarla ni suspende la facultad de edificar, conce
dida á los particulares por el a r t í cu lo anterior 

A r t . 3." La misma autoridad cuidará de que 
el replanteo de las nuevas alineaciones, el re

lieve de las rasantes y las domas obras ien{. • 
lugar con estricta sujeción al referido proyeci11 

Art . i." E l ministro de Fomento remitirá a[ 
Hacienda una copia autorizada del plano a p r o i ^ 
para que se proceda al deslinde de los terretj 
de las murallas y d e m á s pertenecientes al Esia^ 
con el objeto de que pueda disponerse ciesd' 
luego de los que no se destinan _á via públj,.;,6 
Igual copia se remi t i rá á los ministerios de L 
Guerra, Gobernación y Marina para los efectos q,.: 
previene la Real órden de 9 de Diciembre de \ l ¿ 
v d e m á s que convengan. 

Ar t . 5.° En el presupuesto del Estado se con 
s ignará la cantidad necesaria para la a d q u ¡ s i ( ¿ 
y publ icación del proyecto aprobado que servi* 
de esfudio para construcciones aná logas . 

Dado en palacio á treinta y uno de Mayo d, 
m i l ochocientos s e s e n t a . = E s t á rubricado de i , 
Real m a n o . = E l ministro de Fomento, Rafael d, 
Bustos y Castilla. 

l imo . Sr.: S. M . la Reina (Q. D. 6 . ) , en vis] 
de Ips informes emitidos por los Ministerios ^ 
la Guerra y de Marina; d é t dictamen del inge. 
Diere jete de la división de ferro-carriles de Bar. 
celoná, y do acuerdo con lo propuesto por 
junta consultiva de Caminos, Canales y Puer 
ha tenido á bien aprobar el proyecto del ferrj 
carri l do c i rcunvalac ión de Barcelona, estudi 
por ü . Juventino Cata lán en v i r t u d de la S i 
órden de 28 de Marzo de 1854, y presentad, 
por los Sres. Gisperl con las prescripciones i 
guienles: 

1. a Que el trazado y ramales hayan de s u l l 
dinafte á las disposiciones que se. lijen para y 
muelles y andenes del puerto y para la nue» 
población; y que al replantar las alineaciones s 
procuren evitar las inflexiones violentas en|j 
arcos en sentidos opuestos y aumentar el róijj 
ó disminuir la longitud en los de mayor curví 
tura, como también el n ú m e r o y claro en las 
quenas obras de fábrica, de manera que ^ 
úl t imo sea por lo menos de O'n,7o, á l in di; a* 
gurar la libre circulación de las aguas, eviiáncltf 
el embalsamiento probable de la llanura por doní 
cruza el trayecto. 

2. * Que llegado el caso de la ejecución, s 
tengan presentes para su cumplimiento las prei 
cripciones dictadas respectivamente por los rama 
de Marina y Guerra. 

8.' Que se declara esta obra de ut i l idad 
blica para Tos efectos que correspondan; en 
inteligencia de que el paso de la riera de 6o| 
gatell ha de verificarlo la nueva via con enlet! 
independencia del que existe para el .ferro-qa 
á Granollers, deb iendó cruzar este sin que 
sulte trecho alguno común entro ambos, y en 
concepto que para el movimiento de los trenij 
ha de emplearse ún i camen te como motor las o 
ballenas. 

4.* Que para fijar los precios de tarifa qnj 
haya de percibir la empresa concesionaria por lo 
diversos servicios que ha de prestar, se ventiqy 
una ámpl ia información ,en Barcelona, donde e 
pongan las autoridades, corporaciones, erapni 
de los ferro-carriles allí existentes y particularc 
á quienes corresponda cuanto c o n c e p t ú e n op 
tuno, á fin de que sin perjuicios para una 
otra parte se puedan adoptar los tipos y las p 
posiciones convenientes para los diferentes u 
culos que deben comprenderse. 

8.* Que atendida á la especialidad del projett 
y la particular apl icación del servicio á l a s é 
cunstancias de la localidad, se encarga al iifj 
niero jefe de la división de ferro-carriles de DÜ P 
celona, forme y remita á e s t a -d i r ecc ión genef Tor 
el pliego de condiciones facultativas para la flT 
cucion de la obra y las particulares para I 
diferentes servicios que crea mas convenientes 
la índole especial de esta empresa. 

De Real ó rden lo digo á V. I . para su d i 
cimiento y efectos correspondientes. Dios guau 
á V. 1. muchos años . Madrid 20 de Mayo 
1 8 ü O . = C o r v e r a . = S r . Director general dê  o 
púb l i cas . 
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«El momento no era muy favorable para presentar m i 

petición: con todo he osado decir á su alteza real que me 
alegraba de hallarle en tan clementes disposiciones, y que 
ellas me alentaban á hacerle una demanda de la misma 
naturaleza. E l pr íncipe me ha parecido muy descontento; he 
insistido haciendo valer la est imación con que me honraba 
su alteza en premio de mi afecto á su persona, y de los 
ligeros servicios que había tenido la dicha de prestarle: á 
mas he hablado de los tres votos que tenemos en el par
lamento. Le he visto embarazado, pero persistiendo siempre 
en su negativa. He manifestado la ventaja que sacaría el 
gobierno adherieudn para siempre á su causa al heredero 
de la familia de Waverley: tampoco le ha hecho impre
sión esto. He referido las obligaciones de que soy deudor 
á sir Everard, y á vos personalmente, y que no reclamaba 
por recompensa de mis servicios mas que el medio de pro
bar mi reconocimiento. He notado que el pr íncipe meditaba 
todavía otra negativa: entonces, ú l t imo recurso, sacando de 
mi faltriquera mi despacho de coronel: aYa que su alteza 
real, le he dicho, no me juzga digno de un favor que ha 
concedido á otros hidalgos cuyos servicios quizas no igualan 
á los míos , le suplico muy humildemente acepte mi d i m i 
sión y me permita dejar el servicio.» 

«El príncipe no esperaba esto: me ha dicho cosas obse
quiosas acerca de mis servicios, y me ha otorgado mi 
demanda. 

«Veos pues otra 'vez libre, mi querido Eduardo; espero 
que cumpli ré is la promesa de ser avisado de hoy mas, y 
de no olvidar nunca este acto de clemencia. Ya veis que 
mi príncipe no es menos generoso que el vuestro: es verdad 
que no concede un favor con aquella gracia estragera y 
aquellos cumplimientos qne distinguen á vuestro caballero 
errante; pero tiene los francos modales de un inglés y la 
repugnancia evidente con que os otorga vuestra petición 
prueba el sacrificio que hace de su propia inclinación á 
vuestros deséos . Amigo mió, el ayudante general me ha 
agenciado los dtiplicados de las cartas de protección para 
el b a r ó n , el original obra en manos del mayor Melville. Me 
he figurado que os alegraréis de ser el primero que le dé 
tan fe iz nueva, y os remito una copia. El señor Bradwardine 
debe dirigirse sin tardanza á Duchran para hacer allí su 
cuarentena: si queréis , podéis acompañar le , y aun os permito 

= 405 = 
deteneros siete ú ocho dias, porque sé que cierta bella anda 
por allá. Os participo con gusto que todos los progresos 
que haréis en su corazón admira rán á sir Everard y á mistress 
Raquel, quienes no se consolarán plenamente de la suerte de 
los tres armiños pasantes, sino cuando les presentéis una 
mistress Waverley. Ciertos negocios amorosos por parte mia 
(ya han pasado -muchos años después) interrumpieron ciertos 
proyectos que formaban entonces de perpetuar en los ta
pices la mrmoria de estos tres armiños, y en consecuencia 
debo /esarciries este perjuicio. Aprovechaos pues del tiempo, 
porque así que paséis ocho dias en Duchran, os veréis ob'igado 
á partir á Londres á fin de solicitar vuestra gracia en el 
tribunal de justicia. 

«A Dios, m i querido Waverley; siempre á vuestra dis
posición.—Fe/í/3e Talbot. 

CAPITULO L X V I I . 

c CANDO Eduardo volvió a lgún tanto de la especie de 
enagenamiento que produjeron en él estas nuevas inesperadas, 
invitó al señor Macwheeble á acompauarle hasta el retiro 
del barón . Mas el circunspecto baile observó que si el 
barón se manifestaba de seguida en públ ico sus vasallos 
dar ían á conocer su satisfacción con gritos de alegría y re
gocijos que podrían ofender á las autoridades existentes, 
autoridades á las que él Duncan Macwheeble, tenía un res
peto i l imitado. «Mejor haríais dijo en i r solo á casa la 
vieja Juana, y conducir al barón á la pequeña Veolan al 
abrigo de las sombras de la noche, donde tendrá un buen 
lecho: yo mi^mo iré á buscar al capitán Forsler para en
señar le las cartas de protección que conceden al ba rón , y 
pedirle su permiso para recibirle esta noche en su casa, á 
lin de hacerle partir en posta mañana por la mañana para 
Duchran con el señor Stanley porque supongo que vuestra 
señoría conservará todevía este nombre. 
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OÍ»ras públicas. 

linio. Sr.: Conocida tiempo ha por el gobierno la 
ieSiciad de mejorar el puerto de Barcelona para 

Cnder conveniontemenle al gran movimiento co-
rcial que en él se verifica, dispuso el estudio del 

^ tuno proyecto, ac|niiiiendo ademas los de varios 
^rliculares, cori objeto de asegurar el acierto en la 
ins t rucc ión j e obras tan costosas como importantes, 
^metidos todos al detenido exámen de la junta con-

iliiva de Caminos, Canales y Puertos, y vistos los 
lustrados informes del capi tán del puerto de Bar-
. lona y de la junta consultiva de la armada que 
Adujeron la Real órden de 26 de Marzo úl t imo, 
^•nedida por el ministerio de Marina, aprobando el 
^rovecto formado por órden del gobierno, S. M . 
fa Reina (Q. D . G.)de acuerdo con la opinión uná -
inieiuenle espresada por las corporaciones consul-

fidas, se ha servido conceder su real aprobac ión 
1 proyecto de obras de mejora y ensanche del puerto 

^garcelona, formado por el ingeniero jefe de pr i 
eI.a clase, hoy inspector, D. José Rafo, cuyo pre

supuesto es de 45.0(J1,0Ü8 rs., ordenando al propio 
neflip0 Por esa dirección general se adopten 
las disposiciones necesarias para adjudicar las obras 
iiiiiiedialamente en pública subasta. El mismo pro-
nüsiio que el gobierno' tiene de crear en Barcelona 

puerto con cuantas condiciones sean reclamadas 
or aquel gran centro comercial del Medi te r ráneo , 

Jlljliga á l imitar por ahora,la solución, según lo 
hact! el proyecto del ingeniero Rafo, á satisfacer 
cuniplidamente las necesidades principales, como 
s0ofácil entrada; cómoda estancia y espedicion en 
lasfaenas de carga y descarga; dejando para cuando 
^conocida la influencia que estas mejoras pro
ducirán en el desarrollo del movimiento mar í t imo, 
e| completar definitivamente el pensamiento con 
jj creación, si se juzga conveniente; de espacios 
cerrados, como dársenas ó docks, qué agrupen para 
mavor comodidad, espedicion y economía todas las 
dependencias del puerto. Como estas úl t imas cons
trucciones son impor tan t í s imas por su objeto y 
por su coste, deberá V. S. para que pueda adop
tarse resolución acertada, reunir mayor copia de 
datos de los que hoy existen, oir á las corpora
ciones de Barcelona, y estudiar detenidamente no 
solo la cuest ión considerada en si misma y los 
proyectos que por los ingenieros ú otros part i
culares se formen, sino también las diferentes 
combinaciones que puedan adoptarse para la eje
cución, bien acomet iéndola el gobierno por con
trata, ó bien cediéndola á una empresa bajo con
diciones que deberán, ser objeto de detenida dis
cusión. 

De Real orden lo digo A V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. i . muchos años . Madrid 29 do Mayo de 
1860.=Corvera.=Sr. Director general de Obras 
públicas. 
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D . Justo Salvador y Ruiz, sargento primero del 
regimiento de Mifantcría España , m'ira. 5. para el 
de subteniente del de Isabel 11, n ú m . 0. 

Leemos en uno de nuestros colegas: Nos dicen 
de Londres que el cardenal Wiseman se propone 
pasar á E s p a ñ a con el objeto de promover una 
susoricion en favor de la Santa Sedo, y estimular 
á los fieles á, tomar parle en el emprés t i to que 
ha abierto Su Santidad. 

El cardenal Wisoman, aunque súbrli to br i tánico, 
es natural de Sevilla, y gracias á la tolerancia de 
cultos que existe en Inglaterra, ha llegado á la 
primera gorarquía del sacerdocio, siendo arzobispo 
católico de Londres, y á la primera dignidad de 
"a iglesia romana vistiendo ta p ú r p u r a cardenalicia. 

£1 7 de Mayo salió de uno de los puertos de 
la Union americana en una fragata de guerra 
española, el Sr. 1). Joaqu ín Francisco Pacheco, 
nombrado embajador de S. M . Católica cerca de 
a repúb l i ca de Méjico. 

E l Sr. Pacheco deberá conferenciar con el ca
pitán general de la isla de Cuba antes de dirigirse 
definitivamente á su destino. 

Parece que Juá rez , que disputa á Miramon la 
presidencia de la repúbl ica mejicana,, no se opone 
á que el Sr. Pacheco pase por Yeracruz á d i r i 
girse á Méjico. 

El Congreso de Diputados ha hecho el nombra
miento de las siguientes comisiones. 

Para la comisión do contes tac ión 'a l discurso de 
la corona, á los Sres. Coello y Quesada, Benedicto, 
Alonso Martínez, Goicoerrolea (D. Francisco). La-
torre (D. Luis) . Ríos Rosas (D. Antonio) y ül íoa . 

Para la de gobierno interior, á los Sres Madoz, 
Cuenca, Cárr ias , Safont (D. Manuel), Calvo Asen-
sió, Alonso Navarro y Radeon, 

ojeüf Para la del voto de gracias al ejército de Africa, 
s f Hos Sres. Bugallal, Millan y Caro, Do Pedro, 

inf Aguinv de Tejada, Méndez Vigo, Bernar y Aurioles. 
Para la de cuentas, á los Sres. m a r q u é s de la 

leneil Torrecilla, Nuñez de Prado, m a r q u é s de Benamej í , 
ja ej Cañas, Modet, García Miranda y Arenal, 
ra I Para la de actas, á los Sres. Abades, Vázquez, 

lutes Navarro, Suarez Inclan, Roberts ( ü . Dionisio), R i -
wo Cidraque y Zorri l la (D. Miguel), 

coit Para j a de corrección de estilo, á los Sres. Fuente 
ruar Andrés, Rivero (D. Nicolás). Oíózaga, Lorenzana, 

i p Romero ür f iz , Mart ínez de la Rosa y Cánovas, 
obn Para la de peticiones, á los Sres. Tejada, Caro y 

Cárdenas, Prals y Soler, Ferrer y Plegamans, mar
qués de Premio, Real, Alvarado y marqués de San 
Cirios. 

U para la de presupuestos, á los Sres. Muchada, 
Hivero (ü Vicente), Nuñez Arenas, Madoz, Baí les
eos, Camacho, León y Medina, Sierra Pambley: 
^vascués, Caro y Cárdenas , Gener, García Tor-
res, Ardanaz, De Pedro, Ferreira Caamaño , Qu in 
f a , Goicoerrolea (D. Francisco), Monares, Aguirre 
'e Tejada, González de la Vega, Romero Orliz, 
Méndez Vigo, Pozo, Figuerola, .Rivero Cidraque, 
«Idasane, Sanlillan, duque de Villahermosa, M i -
| | |a, Barroeta, Camprodon, Valdés, Rascón, Pe-
" y Grandallana. 

â Gacela publica la siguiente relación de los 
Olvidaos de las armas de infantería y cabal ler ía 
1 bienes S. M . la Reina por resolución de 26 
ie Mayo de 1860 se ha dignado nombrar, á pro
testa del capi tán general de Filipinas, para que 
'rvaa los empleos que á cont inuac ión se espresan 

Julián del Valle y Fuentes, segundo coman
dóle del regimiento infantería de E s p a ñ a , n ú -

8, nombrado para el de primer comandante 
^jde Isabel I I , n ú m e r o 9. 

Francisco Alonso Gómez, segundo coman-
enje de infantería del cuadro de reemplazos, para 
teae primer comandante del de la Princesa, n ú -
"?ro 7-

jP" José Saenz y L a c á m a r a , capi tán del regi-
IfjW infantería del Pr ínc ipe , n ú m . 6, para el 
(rndo comandante del de España , n ú m . 5. 
ÍJ" Juan Mas y Oseta, teniente del del Bey, 
JjJ- J'V para el de capi tán del del P r ínc ipe , 

j -Remigio Estrada y Cabeza, subteniente del 
j ^ e n t o de infantería Rey, n ú m . I .0, para el 

f í e n t e del mismo cuerpo, 
i -Antonio Corpas y Rivera, subteniente del del 
n^ 'Pe^núm. Q, para el de teniente del del Rey, 

c: Miguel Fernandez Aramburu, subteniente del 
ta D ndo 7-0. núm- 3, para el de teniente del 
•] , ^na. n ú m . 2. 
R l IT ^'varez Sotomayor, subteniente del de 
| L " ' n ú m . 9, para el de teniente del del 

núm. 6. 
'e^jp1'0 .Borres y Abad, sargento primero del 
Batí infantería Jnfiinte, núm. 4, para el de 

•"'ente del de la Princesa, núm. 7. 

La Junta central de suscriciones para el ferro
carril de Galicia ha dir igido á los pueblos de la 
provincia de la Coruña un manifiesto, de que es-
tractamos lo siguiente: 

«Donde la prudencia mercantil aconsejaba el re
traimiento por la magnitud del negocio, y la i n -
cerlidumbre de un porvenir lejano, solo el patrio
tismo pudo mover á un coito n ú m e r o de capi
talistas gallegos para que con la mayor abnega
ción hiciesen frente á los crecidos gastos del 
estudio, llevasen adelante el proyecto hasta ob 
tener la sanción de la ley, con una perseverancia 
y fuerza do voluntad do que hasta ahora no ha
bíamos dado ejemplo. 

A ella se debe, y al sentimiento generoso que 
la sostuvo, la seña lada protección que esta em
presa, de in t e ré s vi ta l para Galicia, ha obtenido 
de la munificencia de nuestra soberana, que hizo 
inscribir como primer accionista, por un millón 
de reales, al pr íncipe de Asturias, el apoyo que 
encontró en el gobierno de S. M . y en los cuerpos 
colegisladores, la cooperación que le prestaron 
nuestros mas distinguidos patricios y la alta no
bleza oriunda de solaros gallegos, y en fin, la 
benévola acogida que le dispensan actualmente 
todas las autoridades y corporaciones populares. 

Aunque el presupuestu del ferro-carril á la Co
ruña y Vigo asciende á 660 millones de reales, 
el gobierno sufraga la mitad- de los gastos, pues 
está señalada por la ley para esta línea la o b 
vención de un 50 por 100, que es la mayor que 
se ha conocido hasta ahora; los fabricantes es-
tranjeros que han de proporcionar el material que 
se necesita para el camino en t r a rán fácilmente 
cu la sociedad, recibiendo en acciones una buena 
parto de su valor; y contando además con las 
economías que hará sin duda en otra clase de 
gastos, que figuran por mucha en el presupuesto, 
una adminis t rac ión honrada y severa c. mo la que 
debemos prometernos, resulta que la ejecución de 
la obra está al alcance de nuestra posibilidad, y 

^olo depende de que todos sintamos el deseo y 
el in terés de verla concluida. 

Existe en la sociedad un elemento de fuerza y 
de poder qu-; Galicia no ha sabido aprovechar 
nunca, á pesar de que con él , atendida su grande 
población, podría llevar á cabo sin mucho esfuerzo 
las mayores empresas: este elemento es la aso
ciación. Repartido el capital que exije el ferro-
ca i r i l en acciones de 2,000 rs., que no han de en
tregarle de "una vez sino en siete plazos y en un 
periodo de seis años por lo menos, no hay nadie 
por humilde que sea su posición y su fortuna, que no 
pueda suscribirse siquiera por una acción, y como 
pasan de 40,000 en las cuatro provincias de'Galicia 
las personas que tienen esa posibilidad, bien se 
comprende que no deber ía arredrarnos la falta de 
recursos, aun cuando para obtener el bien que 
apetecemos fuese menester recurrir á un verda
dero donativo. 

Pero lo que se os pide no es eso, sino una i m 
posición que os proporciona el in terés de un 6 
por 100 de la cantidad desembolsada, de que 
podéis reintegraros cuando os acomode, enage-
nando con suma facilidad el t í tulo que la repre
senta, de modg que vuestra fortuna no ha de 
sufrir n ingún menoscabo. 

Pueblos de la provincia: seguid el ejemplo que 
os ha dado la capital, en donde se ha reunido 
ya una suscricion que asciende á mas de 8.000,000 
de reales, y que de seguro a lcanzará mucha may/Dr 
cifra.» 

Los Reyes de Dinamarca y Suecia iban á tener 
una entrevista amistosa sin ceremonias. Los dos 
soberanos se verán en la fortideza de Kronborg, 
cerca del Sound. El Rey de Suecia no quiere n i n 
guna recepción oficial, ni tan siquiera una co
mida de etiqueta en la cór te . Desde Kronborg el 
Rey de Dinamarca pasará al cuartel general del 
ejército sueco, y asist i rá á las maniobras del ve
rano, que se efectuarán á fines de Junio á las 
órdenes del Rev Cárlos X V . 

CORREOS DEL IWERIOR. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los días á las nueve de la 
mañana . 

El de Bulacan. Los már l e s , j uéves y domingos 
á' las seis de i d . 

El de la Pampanga y Balaan. Los juéves y domin
gos á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendie í ido las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Balaan, 'Abra ; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. • 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de ta Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbaíe y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la mañana y 
del de la Adminis t rac ión, á las ocho y media. 

Para Bulacan, Pampanga y Balaan. Los días ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para /«« oarreras gtneralea & fas u u a u o y c u a i r o y 

medía de la tarde de los mismos días de las salidas. 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los días entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. Lúnes , miércoles y v ié rnes al 

mediodía . 
El de la Pampanga. Los már l e s y v ié rnes al 

mediodía . 
El de la carrera general del Norte. Los v ié rnes , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
El de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 

misma hora. 
CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S 

Buq\ics anunciados. 

Para Cebú. Bergant ín-gole ta Niña Uemedio y 
Filomena. Por esta vía se manda la de Bohol Surigao 
y Bfelíg. 

Para i/bi/o. El de igual aparejo Engracia. Por 
esta vía se manda la de Isla de Negros, Antique, 
Capiz, Concepción y Escalante. 

Para Sibuyan. E l de i d . i d . San Anlonio. 
Para Misamis. Los de i d . i d . Golondrina, Nweva 

Suerle y Clavileño. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

En sesión celebrada por el ayuntamiento de Vigo 
acordó aquella corporación suscribirse por 200 ac
ciones al ferro-carril gallego, y la diputación pro
vincial por 1,500. 

E l Sr. Ortiz de Zarate, diputado por Laguardia, 
privincia de Alava, ha presentado una proposición 
de ley para organizar los tribunales del fuero o rd i 
nario. Basada sobre" el esp í r i tu de algunas antiguas 
leyes de nuestro país , tiende á que los juzgados de 
menor cuan t ía y de primera instancia sean persona
les, y colegiados los tribunales para recursos de 
alzada. Estos ú l t imos serian audiencias provincia
les, chanci l ler ías territoriales, y el supremo t r ibu 
nal de Justicia. 

Las secciones han autorizado la lectura de esta 
proposición. 

Un jóven calígrafo de Toledo, llamado D. Agus
tín Rodr íguez Mata, está concluyendo de copiar ín
tegro y en ca rac t é re s . perfectos el Quijote en un 
solo pliego de papel de marca española, ó lo que 
viene lá ser lo mismo, en un l ibr i to de fumar. En 
este asombroso trabajo "ha empleado el Sr. Rodri-
guez Mata dos años y ha consumido la mitad y algo 
mas de su vista. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo, 
para Esp'aña. 

Escmo. Sr. D . José de Gal-
vés Cañero Madrid. 

I l lmo . Sr. D . Antonio Ro
sales. . . . . . . Idem. 

Sr. Coronel D. Cayetano 
Enriquez. Idem. » 

Sr. Coronel Cajero de la 
general de Ultramar. . Idem. 

Sr. D. Nicolás Dominguez Cádiz. 
» » Aurelio Vi l la lba . . Idem. 
» » F'rancisco A . Mén

dez de Vigo. . . Idem. 
» » León Tovar. . . Idem. 
» » Vicente Saenz de 

Llera Idem. 
» » Manuel Blanco y 

Robles Idem. 
« » Miguel Méndez. . Idem. 
» » Antonio López. . Siria-Valencia. 
» » José M . Benjumea. Segovia-Caslilla la Vieja 
» » Miguel Joño . . . Altea-Alicante. 
» » Rafael Rios. . . Zuheros-Córdoba . 
» » Miguel González. . Segorbe. 

• • « ™ » » c ~ | M a M r ^ t N ^ : 

Fr. José Navarro. . . . Elda-Alicante. 
Sra. D.a Juana M . Gibaja 

de Benjumea. . . Cazalla-Sevilla. 
» » Prudencia Zueco. Grisel-Aragon. 
» » Cármen Fernan

dez de Mart ínez. Totana-Murcia. 
» » Ménica Rianban 

de Saenz. . . . Madr id . 
» » Ignacia Moliné. . Barcelona. 
» » Antonia González ) Sla. Cruz de Tenerife-

de Guadalupe. . j Canarias. 
Para el interior de estas Islas 

Sra. Madre Josefa deNieva Sta. Catalina-Manila. 
Pera el eslrangero. 

Mr. F rancés Sheridans. . Liverpool-Inglaterra. 
Mr. John Seivell. . . . I d . i d . 
Mr. Alberto Lahoz Esg. . Singapore. 

Manila 6 de Agosto de 1860.=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 3 

ADMINISTRACION DE LA ESTAFETA DE CAVITE. 

MOVIMIENTO DEfj P U E R T O . 

HASTA LAS DOCE D E L DIA DE AYER. 

ENTRADAS | )E A L T A MAR. 

De Emuy, barca española Poz, de 290 tone
ladas, su capitán D. Ignacio Sagasti, con 23 días 
de navegación , t r ipulación 17. con efectos de China: 
consignada á los Sres. Orbeta Cucullu y Compañía . 
Trae algunas cartas; y de pasageros 30 chinos. 

De Macao. i d . i d . Changhay, de 265 toneladas, 
su capi tán D. Luis Galdiz, en 12 días de nave
gación, t r ipulac ión 18, con efectos de China: con
signada á D. Francisco Reyes. Trae algunas cartas. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 

Para Emuy y Chancheu, bergant ín español Es 
irella. su capi tán D . Mariano Barredo, con ̂ 2 in 
dividuos de t r ipulación, con arroz; y de pasa 
geros 174 chinos y una china. 

Para Habana, fragata española Emigrante, su ca
pi tán D. Juan Francisco, con 39 individuos de 
mar; v de pasageros D. Pedro Carballo y 183 chinos, 
con efectos del p a í s . . 

Para Hong-kong, vapor de S. M . Malcspina, su 
comandante el teniente de Navio D. Anlonio R. 
Pardo, y de pasageros D. Anlonio Seco, Don 
Atanacio Cucullu, D . Luis Víla, D. José Vidal , 
y Mr . W . A. Granger. y conduce la correspon
dencia general para Europa., 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De San José en Antique, bergantin-goleta nú -
moro 1)1) Casilda, en 17 d ías de navegación, con 
125 picos de azúcar , 450 cavanes de palay, 3000 
piezas de sinamay y 1300 cocos: consignada á Don 
Juan González, su arráez Juan Sa.idiyaí. 

De. Leite, i d . i d , n ú m . 102 San Bamon (a) Fe
licidad, en 14 días de navegación, con 1000 tinajas 
de aceito, 10 picos de abacá y 3000 cocos: con
signada á D. Eustaquio Ramos, su arráez Victo
riano Gerón imo; y de pasageros 3 chinos. 

De Calivo, i d . i d . n ú m . 43 Alavés, en I t días 
de navegación, con 559 bultos de abacá , 9 arrobas 
de cobre viejo y 350 pastas de brea: consignada 
á D. José Alaejos, su arráez Ciríaco Juan, y de 
pasagero un chino. 

De Taal, i d . i d . núm. 77 Pelayo, en 2 días de 
navegación, con 1000 bayones de azúcar y 86 tan
ques de añi l : consignada á los Sres. Aguirre y 
C.", su pat rón Juliano Francisco. 

<f De Batangas, ponlin núm. 182 San Vicente, en 
5 días de navegación, con 700 bultos de azúcar : 
consignado al ar ráez Gabriel Magsino. 

De Albay, bergant ín-gole ta n ú m . 21 José Fran
cisco, en 0 días de navegación , con 1870 picos de 
abacá: consignada á D. Manuel Pingol, su patrón 
Mauricio de los Reyes; y de pasageros 8 chinos. 

De i d . , i d . i d . n ú m . 146 María Dolores, en 6 
d ías de navegación, con 2528 picos de abacá , con
signada á D. Francisco Reyes, su patrón D . Fran
cisco Garra tea. 

De Taal, panco núm. 110 San Vicente, en 3 dias 
de navegación, con 550 bayones de azúcar y 12 
gallos: consignado á D. José Fabie, su a r ráez Dio
nisio de Cástro . 

De Cüpiz, bergantin-goleta n ú m . 120 Señora, 
en 6 días de navegación, con 60 picos de azúcar , 
1900 bayones vacies, 230 tinajas de aceite y 100 
cavanes de palay: consignada á D. Eduardo Re
surrecc ión, su patrón Basilio Francisco; y de pa
sageros 7 chinos. 

De Balayan, goleta n ú m . 62 Sanio Tomás, en 
un día de navegación, con efectos de su proce
dencia: consignada al ar ráez Ciríaco Jus t í n i ano ; 
y do pasagero un chino. 

De Albay, i d . núm. 204 f l o r del Mar, en 10 
dias de navegación, con 138 tablas, 425 bultos de 
bejuco 255 i d . de bique: consignada á D, Teodoio 
de J e s ú s , su arráez Luis Merico. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Calapan, bergantin-goleta n ú m . 137 Rosario 
^a) Lauro, su pat rón José Sarron. 

Para Misamis y Cebú, i d , i d . n ú m . 126 Nueva 
Suerte, sil patrón Celestino Babasa. 

Para Bohol, pailebot n ú m . 6o San Manuel, su 
arráez Francisco Luciano, y de pasagero D. Fran
cisco Farr iol . 

Para Balayan, ponlin n ú m . 203 San Ignacio, sü 
arráez André s Abel íno . 

Para Subic, panco n ú m . 436 Sanio María, su 
patrón Simeón Aguilera. 

Cartas detenidas por 
Doña Aurora Valero. . . 
Doña Antonia Antón . . . 
D. Bernardino González. . 
I) . Cárlos de Pineda. . . 
D. Manuel Aguilar . . , 
D. Juan Paleum Riera. 

Cavile 3 de Agosto de 
Ramón Digón. 

insuficiente franqueo. 
Algeciras. 
Torre—Vieja. 
Reinosa—Sales. 
Puerto de Santa María. 
San Fernando. 
Ibisa—Baleares. 

1 8 6 0 . = E I Administrador, 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 6 DE AGOSTO DE 1860. 

^ E l Corregidor á la una y media de ayer tarde: 
Se descubre una embarcac ión entrante, á 20 millas 
Oeste. 

A las cinco, la atmósfera nublada, viento O. S. O. 
fresquito y mareta del viento. 

El Corregidor á las seis, viento O. S. O. fresquilo 
y mareta del viento. La embarcación anunciada 
es barca, se halla á 8 millas O. Se descubre otra 
barca entrante, á 17 millas por este rumbo. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera algo nublada, 
viento N . E.- galeno y mar en calma; en la esplo-
racion, las dos barcas anunciadas, se hallan á 5 
y 6 millas N . O. de la barra; son españoles nom
bradas Paz y Shanghae. 

E l Corregidor á las ocho y veinte minutos de 
esta mañana , viento S. O. flojo y mar llana. Se 
descubre una barca entrante, á 20 millas por 
este rumbo. 

. Una de las fragatas americanas, surtas en la 
barra, dió la vela para su deslino. 

A" las doce, la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 



AVISOS. 
Para Cádiz, saldrá el 10 de Agosto la 

fragaU espüuula CONCEPCION; admite carga ílna 
á Hele y pasajeros, despachada por 

Ignacio K. de Castro y C* 

Para Singapore, saldrá el sábado 11 la 
barca espaüula iUAi i tA UOSAl l lO ; adrnile carga á 
flete, cade Anioague núm. 5 

José M . Rodríguez de la Vpga. 5 

Para Capiz, saldrá en breve el bergan-
tin-goleia STA. UAFAELA; admite cargu y passjüfos, 
y lo despacha á bordo su patrón 

Macsimo Espíri tu. 3 • 

Se desean fletar cuatro ó seis buques 
de cabotaje que cargu.-n hasta dos mil tonelada.s: 
para tratar de su ajuste darán razón en la imprenta 
del Bolelin oficial. S 

Los berganünes-golefas NT RA. SRA. 
DE SALVACION (a) l iü t íN V l A G E y EOS, saldrán 
el primero para lloilo y el úl t imo para Sorsogon, 
y el paoco PACIENCIA para Samar, el 5 y 6 di.l 
actual; los cuales admiten cargas y pasteros para 
dichos puntos, los despachan 

Félix Sta. María . 2 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para hoy mártcs 7 del corriente, de siete íi nueve 

de su noche (si el tiempo lo pirmite) venderé en 
almoneda sin reserva un surtido de elegantes mue
bles hechos en el país, de úl t ima moda, así como 
también de América, que por ausentarse sus dueí ius , 
desean realizar; una partida de relojes de pared, 
buenos, acabados de llegar; una i d . de jarcias de 
cáñHrnn de. diferentes dimensiones, y otra infinidad 
de efectos preciosos; carruages y cabailos. -1 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Autorizado por los Sres. gerentes de la casa de 

empeños , los Sres. Marcaída y Sainz, para vender 
en almoneda, por cuenta de quien corresponda, una 
infinidad de alhajas de diamantes, oro y plata; ve
rificaré dicha almoneda el jueves 9 del corriente, 
de doce á cuatro de la tarde. 5 

Importantísimo* 
Habiendo ya vencido el plnzo de los empeños de 

alhajas verificados hasta 50 de Junio del año p róc -
simo pasado los cuales no se han presentado a re
novar los interesados ca la forma que prescribe eJ 
reglamento. Se procederá á su venta en martillo pú
blico él juéves 9 del presente mes desde doce á 
cuatro de la tarde, en el local que ocupa la casa-
Agencia de empeños , calle de San Jacinto n ú m . 50. 

Venancio Sainz. 5 

Martillo y casa-comision 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Autorizado por el Sr. D . J. N . M i c l n l l para ven

der en almoneda sin reserva el precioso vapor 
de hélice ANITA con todo su aparejo y bote; 
verificaré dicha subasta para el 23 del presentí: mes 
de una á dos de la tarde en la casa de dichos Sres., 
sita en la Isla del Homero, quedando éste en la 
misma de manifiesto desde lioy en adelante para 
los que gusten licitar. 

Recomiendo á mis favorecedores esta adquisición, 
que les proporc ionará á la vez el negociar con él 
y un motivo mas de recreo. ; 

LA TUTELAR. 
INSPECCION GENERAL DE FILIPINAS. 

nac iéndose indispensable organizar en este Archi
piélago, la representación y fomento de esta Com
pañía , el Inspector que suscribe por efecto de las 
inmensas atenciones que le han rodeado en éste 
desde su reciente llegada, se ha visto privado de la 
satisfacción que le proporciona el poder visitar á 
los suscritores residentes en ellas, y de'suministrar 
á cuantos lo deséen los datos y antecedentes que 
necesiten para con toda seguridad y conocimiento 
de las inmensas ventajas que proporciona esta Com
pañía , á todos los que se asocian á ella. 

Tomada esta determinación tengo la satisfacción 
de poder casi asegurar, que antes de un mes podré 
llevar á efecto mis deseos en beneficio de los in 
tereses que represento y especialmente en el de toda 
aquella persona que píense en su porvenir y en el 
de sus hijos para proporcionarse una ancianidad 
descansada por medio de la creación de capitales ó de 
la renta vitalicia, sin perjoicio de las infinitas com
binaciones que pueden efectuarse con arreglo á los 
deseos de cada imponente. 

A fin de que cada provincia sepa la época de mi 
llegada á elia, tendré la satisfacción de anunciarlo 
con anticipación por medio del Bolelin oficial, evi
tándose de esto modo las dudas y tonoar una Com
pañía por otra, toda vez que hay en el Archipiélago 
funcionando dos de igual naturaleza. 

AGUSTÍN SÜMMEBS. 5 
La Subinspeccion del Cuerpo de Sa

nidad mil i tar , se ha trasladado á la calle de Anda 
n ú m . Mi. 2 

El que suscribe con un prudente ajuste, 
ofrece concurrir á las casas ue los que gusten 
ocuparle para las instrucciones de leer, escribir, 
contar, g ramát ica castellana, doctrina cristiana, par
tida doble, los A tomos de náutica por Ciscar y 
conocimientos preparatorius para cursar con una 
anticipada inteligencia los estudios náuticos; reco
mendando particularmente este úl t imo, cuya ins
t rucción será por medio de ejercicios puramente 
práct icos con esplicaciones y demostraciones ma
teriales y palpables que en vez de cansar ai que 
aprende le recrea, adiest rándole y ejerciéndole en 
las fórmulas y lenguaje del autor nombrado, que 
con suma facilidad comprenderá después sus d í -
íiniciones y problemas, proporcionándole este medio 
la ventaja de poder seguir con mas desahogo y 
seguridad el curso de dichos estudios. 

Para tratar, pasen con tiempo un aviso á la casa 
n ú m . 45 calle de Legaspi, pues no siendo posibl» 
asistir á muchas casas mas que al número que sus 
fuerzas y el tiempo le permitan, tendrá el sentimiento 
de negarse á los que le hablen tarde. 

Abundio de Mcndieta. -1 

Periódicos en espan h 
I l - iy disponih e unos pocos eiemplares, suscri-

CK>n'S desde de Julio corriente, a os periódicos 
Correo de Ultramar, América. Lectura para tofos, 
Capriciwsa, Mundo ilustrado y Journal des tuilleurs, 
tste úl t imo en francés. 

Guichard & Fils. 5: 

Aviso á los padres de familia. 
El Instituto español de López de Altamirano. 

prof. sor de grado superior; autorizado competen
temente por el Superior Gobi-'rno de S. M . en estas 
Islas, sita hoy caiie Nueva n ú m . -21$ contigua ai 
tribunal de chinos: cont inúan admitiendo pupilos 
internos, medios íntt?rnos y estemos: cuyo local cén
trico ofrece todas las ventajas á los padres. 5 

ALQUILERES. 
En la calle del Rosario núm. 15, se al

quilan carruages con buenas parejas y guarniciones 
de colleras ó precios equitativos. * 5 

Se alquilan una casa con comodidades 
para una familia en Jó lo ; un entresuelo d» dos 
piezas en San Jacinfo, y una posesión de dos piezas 
y cocina <n Quiolan: darán razón en el martillo del 
Sr. Molina. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
En la carrocería de Caris y C.a, se vende 

por mayor y menor, en moneda que no ecsije 
cambio. 

PesüB. Reales. 

•10 á -17 vara. 

» 
2 • 

p a r . 

juego. 
2 vara. 

16 

•18 

90 
55 
45 

2 » 
5 » 

uno. 

2 l ibra. 

de ^ á -15 vara. 

juego. 

» 

par. 

uno. 

par. 

juego. 

Paños de todas cla
ses, de. . . . . 

Franja ancha supe
rior, á 

I d . angosta i d . . . 
Borlas de seda para 
agarraderas . . . 

I d . id . para cort i 
nillas 

Flecos de i d . para i d . 
I d . para pescante de 

tumba, café y verde. 
Id . para i d . i d . , café 
mezclado con azul. 

I d . i d . i d . blanco. . 
Género de lana para 

ton ar carruages. . 
I d . de dri l impermea

ble de -l.s ciase. . 
I d . i d . de 2 . ' . . . 
Cuero inglés para 

tolda 
I d . americano para 

i d . . . . . . . 
I d . tafiletes cenicien

tos y blancos. . . 
Hilo de Europa b an
co 

I d . id . amarillo. . . 
Alfombra aterciope

lada. . . . . . 
Guarniciones platea

das de lujo. . . . 
I d . id . de 2.a . . . . 
I d . bronceadas. . . 
Bocados para guar

niciones 2 
Látigos para pes

cante 5 
Faroles para carrua

ges, de 9 á 20 
Ejes y muelles de 1 / 
clase para carretela. A8 

I d . i d . i d . para car-
ruage 15 

I d . id . id. para a raña 
ingleses AO 

I d . i d . americanos 
para id 45 

Tornillos para ma
dera de todas d i 
mensiones, de. . . 

Tornillos pasantes de 
todas clases y d i 
mensiones á diferen
tes precios. 

Ladrillos re f rac tónos . 
Fierro superior para 

llanta -I % X Va- 6 
I d . id . id . H V i X Va- 6 
Yunques ingleses de 

fierro dulce, de. . 25 á 50 
Acero para muelles de 

carruages y a rañas . -15 
Clavitos para forrar 

carruages etc. etc. . 
Estiradores para car

ruages y a rañas . . 4 
Tornillos de ala. . 2 
Ganchos para lanza 

con sus balancines 
bronceados y platea
dos, de 40 á 42 

Barniz imperial. . . 7 
I d . americano supe

r ior 6 
I d . negro i d . para to l 

da de carruages. . 5 
Secante sáper io r para 

pinturas 5 
Agua- rés 4 
Pintura negro patente. 2 
I d . azul id . . . . 2 
I d . grana superior. . 5 
I d . bermellón ameri

cano. . . . . . 4 4 » 
Abanicos para toldas. 5 4 juego. 

NOTA.—Además de los efectos arriba espresados, 
se vende todo lo que sea necesario para uso de 
carroceros. 49 

En la calle de la Solana núm. 30, se 
vende una escopeta en comisión, de una de las me
jores fabricas de España , vizcaína y de dos cañones . 
No se ha usado desde que se compró . 45 

Se venden dos caballos buenos negros, 
el uno de montar y el otro para pescante: se dará 
razón en el callejón de San Gabriel n ú m . 45. (i 

4 á 8 gruesa. 

4 docena. 

pico. 
4 i d . 

uno. 

pico. 

2 á 5 paquete. 

juego, 
i d . 

uno. 
galón. 

4 id . 

id . 

4 i d . 
id. 

l ibra, 
i d . 
i d . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3 . 

Oii&as se cornprsn á S - l - i - l real. 
Sy ve-nden á jjM-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fabrica de jabones. 

Se c o m p r a n onzas á S ri'al-
Se w n d e n a 4 4-4 rs. 
Se compra plata á 4 I p 5 . 

Cambio de moneílas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 a l lado de la fálrica 

dé chocolate. 
Onzas se compran ó s •14.-
Onzas se venden á % 44-5 rs. 

í* ampanga* 
CAMBIO PUBLICO DE MONEDAS. 

BACüLnR .=C'a/íe de Anda. 
Onzas se compran á $ 44. 
Idem se venden á 4 4-2. 

Ganga, como estas pocas. 
Se venden cinco parejas de caballos con guar-

nicii n t s ele Europa en. un precio módico , se pueden 
ver en la fonda de la Union, Barraca n ú m . 4 5. 5 

En la librería calle de Anloague núm. 3, 
se vendin los libros siguientes: 
Los treinta y un oratorios de Mar í a . . S • ^ 
Historia de la reforma protestante en Ingla

terra é I r anda, 2 tomos 2 » 
El a!ma al pié d d Calvario, 2 tomos.. . 4 A 
Cartas si 'hre la prim-'ra comunión . . . . » 5 
Nuevas cartas d-j W i l l i a m Cobbett. . . . » . (i 
Deberes y espiiitu de los eclesiisticos. . . 4 » 
Voces del pastor PU el retiro 4 » 
J a r d í n de divinas flores » 0 
El ángel conductor » C 
Instituciones de teología pastoral, por Ma

rín, 2 tomos 5 » 
Prontuar ía de teología moral 4 » 
Historia del pueb o de. Dios, hasta el naci-

inienlo del Mesías, 4 7 tomos 25 » 
Prontuario de la teología moral por Lárraga. 5 » 
Esplicacion de las cuatro partes de la doc

trina cristiana, 4 tomos.. - 4 » 
Meditaciones de los misterios de nuestra 

santa fé, por el P. Luis de la Puente. . 5 » 
Reformación cristiana así d t l pecador como 

del virtuoso - 1 6 
Ei Sacrosanto y ecunémico concilio deTrento 

por Ayala. . . • 2 » 
Esp icacion histórica de la Sania Misa. . » 0 
Confesiones de. San Agustín, 2 tomos. . . . 2 » 
Combale espiritual por Escupoli, 2 lomos.. 2 » 
Esplicacion de las cuatro pirtes de la doc

trina cristiana, por Melguízo 2 » 
Semana Santa en latín. . . i . . . 4 4 
Semana Santa en latió y castellano. . . . 4 4 
Semana Santa en castellano con meditaciones. 4 4 
Honra y glur ía del ciero español por Mel^-

guizo, 2 tomos 5 » 
Horas sagradas ó medio de consagrarse á 

Dios lodos los dias. . » 6 
Sennoi i fS para musiones 2 » 
Nueva traduecion y paráfrasis de los Salmos 

de David, 4 tomos 5 » 
Sermones de Vázquez, 5 tomos 4 » 
Ejercicio cotidiano » 5 
Los Santos Evangelios por Pelite. . . . » 5 
Casos raros de vicios y virtudes. . . . 4 » 

3 
En el establecimiento de encuadema

ción de la ¿alie Real frente al n ú m . 21 ,86 venden 
barat ís imos los siguientes libros usados: 

Ejercicios de perfección por el P. Rodr íguez , 5 t. 
pasta, 4 peso. 

Pastoral de Benedicto 44, 2 t. i d . . 6 rs. 
Espíritu de S. Fnmcisco de Sales, 2 t. id . , 4 rs. 
Cassus concientiz de Benediclo-44, 4 t" id . , 0 rs. 
Matilde ó las Cruzadas, 5 t. id. con láminas , 4 peso 

4 rs. 
Ayala: concilio tridentino: lat. y casi., 1 t. i d . , 4 rs. 
Lacor-daire: conferencias,' 4 t . id-., 5 rs. 
Combate espiritual, 4 t. i d . , 5 rs. 
Retórica epistolar, 4 l . i d . , 5 rs. 
En moneda que no ecsija cambio. 5 

L. A. J. PILASTJRI & C.0 
Plaza de Santa Cruz n ú m . 9 al lado del puente 

de Carriedo. 
Ofreci n al púb ico filipino y en particular á 

los aficionados á las bellas artes, un nuevo sur
tido de los obje tos mas selectos de piedra de 
Italia, ágata, mármol blanco y amarillo de Siena 
alabastro, verde antiguo g bardiglio del tenor sí-
guíente: 

Floreros, copas de fantasía, tazas, tablas de mosáico, 
para adorno Ge salones, consolas, mesas, vestíbulos, ya-
lerius y una colección de figuras sacados de la His
toria Universal y la mitología, copias de obras maes
tras en el arte por acredilados artistas escul ló les 
de los mejores que admira la Europa. Hay ademas 
un surtido de mosaicos para alfileres, aretes y bra
zaletes del gusto mas moderno. 

N O T A . L . A. J. Pilastri C.0 se encargan de 
toda clase de comisiones para Ital ia, con especia
lidad de los ar t ículos siguientes: 

Monumentos fúnebres de mármol , de todas clases— 
Pilas bautismales—Altares á la romana—Cím&onos— 
Jarrones para agua bendita—Cuadros de Via-Crucis 
de mármol con figuras de relieve—Estatuas de Sanios 
para iglesia—Estatuas para jardines—Estatuas para 
galerías—Consolas para id.—Tasas, floreros y fuentes 
para galerías y vestíbulos —Tozas, floreros y fuentes 
para jardines - Baños de una sola pieza de m á r 
m o l - C a ñ o s en piezas sueltas encajonadas u ñ a s e n 
otras—Tablas de mármol para tumbas, de todos ta
maños—Tablas de mármol para cómodas, para To i 
lettes, para consolas, para mesas de noche, para 
cafés y para té etc. etc. —fiaídosas de mármol blanco, 
negro y azul para enlosar iglesias, casas, almacenes y 
veslibulos—Balaustradas de marmol para iglesias y 
jardines púhiicos ~Pedestales para vasos de flores, 
para galerías—Coíamnos de marmol de todas dimen
siones y escaleras también de mármol etc. etc. 

Los precios son fijos; y para mayor comodidad 
de los compradores estarán puestos al pié de cada 
objeto. ,50 

Se desea comprar salvado: los que de
seen venderlo pueden dirigirse á la fonda francesa-
alemana del Sr. Kleimpell, en la calle de San 
Fumando. 5 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
3lanila. 

MEDICINAS CASERAS D E L DOCTOR JAYNR. 
Curas debidas á la mixtura para tercianas, v i l 

Bridgeport, ladiAnn, J u l i ^ 14 de ISóg 
Dr . 1). J a y n i é h i j o . — M u y señores mios: He v e n ^ 

tod* la mixtura para tercianas que vmds. me enviaron 9 
á tudos ha dado mucha SHtiáfactñon. E . VVlll¡am8 
E s t r a d o de una carta de A. J . Grant, de Grant's FQII, 

Illinois, Agosto 24 de 1858. ^ 
"He vendido toda la mixtura p a r a tercianas, y 

medicina ha dado mucha satisfacción pues todos loa rín* 
la han tomado so han curado de las tercianas. K0 ^ 
habido una sola escepcion.» 

Estrado de una carta del agente W. O. Ludlow. 
Durant, Condado de Cednr, iQVt 

Noviembre 7 de 1857. ] 
"Todos los que han tomado la mixtura para tercia^. 

me dicen que se han curado con unas cuantas dósia.^ 
Estrado de una carta de los agentes Skillern y M u l k ^ 

Atalanta, Arkausas, Noviembre 4 de 185? 
"Las medicinas que vmd. nos envió han dado U D a J 

tisfaccion general, especialmente la mixtura para tercia^ 
que CRÜ nunca deja do curar los casos mas malos ' 
tercianas." 
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DE SOMBBEROS 
DE D. ADOLFO ROENSCH. 

Calle de Jólo núm. 19. 
ELEGANCIA Y B A R A T U R A . 

El público mani leño y el de las provincial 
estas Islas, encontrará un surtido variado de gogj 
breros á precios módicos , á saber: ̂  

Sombreros de felpa de seda ncgra'de díforei)j 
y úl l ima moda. 

I d . i d . para eclesiásticos. 
I d . i 4 . de tres picos. 
I d . de castor finísimo cím pelo y sin pelo. 
I d . de co or musco finisimo con id . y sin id. 
Sombreros hongos ó castoríl los de varios color 

y becliuras. 
Id-k de mueüe de id . id . y id . 
I d . para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de seda y ds paño para hombres. 
Cintas de colores surtidos y degantis, muy pr 

píos p t r a adornos de cobeza. 
Felplria de seda para id . de i d . 
Cintas elásticas y de crespón para lutos. 
Plumas de colores varias para adornos. ' 
Sombreros de paja de Italia muy baratos. 
También 63 encontrari un surtido completo Jj 

cepillos para sombreros. 1 
Se responde de su calidad, así corno de M 

obras y composiciones que los particulares Sust! j ' ' " " 
encomendar, las cuales se verificarán con la exsi 
titud y baraiura qu^i se ofrece para lodos los i 
lientos consignados. » ] 

Tenemos de venta ¡os siguientes efe 
los que se despacharán á precios equitativos. 

Jerez superior embotellado en Inglaterra y lai 
bien en España . 

Champan i en botellas medías y enteras. 
Vino de Burdeos y de Málaga. 
Vino de moscatel superior. 
Ginebra de la marca A V H verdadera holandd 
Coñac de varias ciases y precios. 
I d . muy superior llamudo coñac-champaña .1 
Cherry cordial y vinagre en botellas y barriles. 
Latas de comestibles de distinlas clases. 
Jamones de Ingla ler ía y de Wes lpha l í a . 
Quesos de 6 libras cada uno. 
Dulces ingleses muy superior. 
Cerveza inglesa de conocidas marcas muy superij 
Sasas, acharas, sardinas, etc. etc. etc. 
Harina superior en barriles, sacos y en latas 

una arroba, recibida nuevamente del buque Síarlijl 
la calidad es lo mas superior que se encuentra blu 
en Manila, y se despachará en cantidades que ai 
rnoden a los compradores. 

NOTA.—Bien sabido es que la partida espríSij 
es l a únina harina americana legilima que ha 
gado en Manila hace tiempo de los Estados-llDÜ| 
ó de Cal i fornia .=But ler y C.": callejón de Saní 
briel núm. -15. 

El Caballero de la orden de S. Juan 
Jerusalen, que deséa hacerse con todo lo necesî  
para su uniforme, desde sombrero ínclusiv» 
galón de pantalón y espolines; todo recibido d» 
corte en este último correo; puede tomar razón ift 
precio, que es el de factura en las habitaciones P 
de la Vina de París , calle Real núm. 37. 

En la Escolta tienda del chino Tiaoifl 
(piso bajo de la casa de los Sres. Tuason) sí' 
recibido nuevamente los efectos siguientes: 

Guarniciones de colleras, p'ateadas y dorí" 
alambrera ó cobertera de alambre, lámparas! 
una luz, faroles propios para carruages del S 
tísimo, sillas de montar con pistoleras y sin f̂  
látigos de montar y de. pescante, tafilete d 
lores, campanillas de badajo y de presiofl 
vativa* de bomba, espejitos para viaje, agua ' 
tífera, vinagrillo para lavar agua de colonia 
perior, lana dulce, merino color de canario,'' 
verde, oscuro y azul, sombreros de muelle, ^ 
de esperma para vírinas y carruages, botaSi" 
ceguies y zapatos de goma, ule pintados de ^ 
para mesas. Los cua es se vendt n á preciosf 
tativos. 

Se vende arroz de Pangasinan ^ 
casa núm. i calle de David. 

En esta imprenta, en la de los Ain'i 
del Pais, en la botica del Sr. Zobel calle R<g'J 
la del Sr. Hernando, Escolta, se vende la ^ 
doméstica por Ginart. 

Aviso interesante.—En la calle ^ 
gadanes n ú m . 27, se vende uo carruage & 
brica de Caris, en buen estado. , • 

Se vende con grande rebaja dos J 
ruages muy elegantes con sus banquitos 
y pon á 500 ps. uno, son muy bien 
una araña de seis asientos (para 6 persona?) - ^ j 
una araña de pescante en 200 ps.; en Bínoiiil11 
del tribunal de naturales n ú m . ^ vive el ^ 
la carrocer ía . 
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Imprenta de Ramírez y Giraudier, edil01 


